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MINISTERIO DE COMERC-IO 

RESOLUCION de la Subsecretaria. de la Marina 
Mercante ' por la que se anuncia concurso-oposición 
para provisión de seis plazas de M020S de La
boratorio en el Instituto Español de Oceanografía. 

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes de Mozos de Laboratorio en el 
Instituto Espafiol de Oceanografia Y de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección de dicho Centro, 

Esta Subsecretaria ha resuelto covocar concurso - oposición 
para la provisión de seis plazas de Mozos de Laboratorio como 
funcionarios de dicho Organismo autónomo. 

Los aspirantes a dichas plazas habrán de reunir las siguien
tes condiciones: 

l." No estar afectado por ninguna de las incapacidades fiSI
cas que impidan el trabajó embarcado, ni padecer enfermedad 
crónica o contagiosa. 

2." Ser de edad superior a veintiún afios y no exceder de los 
cuarenta en el dia de la publicación de esta convocatoria . en el 
C'Boletin Oficial del Estado». 

:!I.a . Será mérito preferente el haber trabajado en los Labo
ratorios del Instituto Espafiol de Oceanografía o poseer titulo 
de Capataz de Cultivos Marinos o de cualquier otra especialidad 
de aplicación a los trabajos que han de desarrollarse. 

4.- Los concursantes podrán ser sometidos a las pruebas de 
competenCia y aptitud que se estimen necesarias. . 

~.a Los concursantes deberán dirigir sus instancias al Sub
secretario de la Marina Mercante y presentarlas en la Secre~ 
ria General del Instituto Espafiol de Oceanografia (Alcalá, nú
mero 27, Madrid-14), en el plazo de treinta dias naturales, con
tados a partir de la fecha de su publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». 

Ha de indicarse en las mismas el compromiso de juramento 
a los Principios del Movimiento y L e y e s Fundamentales del 
Reino, así como el domicilio del interesado. 

Los solicitantes podrán acompañar los certificados que crean 
convenientes para hacer constar sus méritos, y abonarán 150 

. pesetas en concepto de derechos de examen. 
6.& Los aspirantes admitidos presentarán, en la forma esta

blecida por los articulos 6.0 y 14 del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1!J517 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 1217) , la siguiente documentación: 

a) Copia del acta de nacimiento, legalizada en su caso. 
b) Certificación que acredite la nacionalidad espafiola. 
c) Certificado negativo de antecedentes penales. 
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad crónica o contagiosa, ni defecto físico que impida el trabajo 
embarcado. . 

e) Declaración jurada de no haber causado baja en ningún 
Departamento del Estado, Provincia o Municipio, como conse
cuencia de sanción o fallo de Tribunal de Honor. 

7.& Los nombramientos tendrán carácter provisional durante 
un afio y serán confirmados previo informe favorable del Direc
tor de Laboratorio al que los nombrados hayan sido destinados. 

8.& Los nombrados perCibirán el sueldo anual de 9.600 pese-. 
tas, más 41.300 pesetas de gratificación por plena dedicación, más 
dos pagas extraordinarias de su sueldo, asi como trienios de 
1.000 pesetas cada uno, consignados en el vigente iPresupuesto de 
dicho Instituto, para las plazas objeto de este concurso-oposición. 

9.a Previa propuesta del Tribunal, a.probada por el Director 
del Instituto Espafiol de Oceanografía, el concurso-oposición será 
resuelto por esta Subsecretaria. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 17 de febrero de 1968.-El Subsecretario, Leopoldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Direc~or del Instituto Español de Oceanografía. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se anuncia oposición para 
cubrir seis plazas de Oceanógrafo en el Instituto 
Español de Oceanogrtslfa. 

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Instituto Español de Oceanografía 
plazas vacantes de Oceanógrafos. y necesitando cubrir parte de 
las m1smas, se convoca, en turno de oposición, la provisión de 
seis plazas, más las que queden vacantes antes del comienzo de 
los ejerciciOS, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.-iPodrán tomar parte en la oposición los espafioles 
con títulp académico de Doctor o Licenciado en Ciencias Físicas, 
Quimicas, Biológicas, Geológicas y Farmacia. Los opositores rea
l1zarán sus ejerciCiOS Ion arreglo al temario de oceanografía 
correspondiente & su especialldad. 

Segunda.-Las instancias solicitando ser admitidos a esta opo
sición serán dirigidas al Subsecretario de la Marina Mercante y 
entregadas en la Secretaria General del Instituto Espafíol de 
Oceanografía (Alcalá, 27, cuarto, Madrid-14), en el plazo de trein
ta dias naturales. contados a partir de la pUblicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Ha de indicarse en 
las mismas el compromiso de juramento a los iPrinctpios del Mo
vimiento y Leyes Fundamentales del Reino, asi como el domicilio 
del interesado. El $Olicitante podrá acompañar los certificados 
que crea convenientes para hacer constar sus méritos y los tra
bajos profesionales realizados o publicados en relación con las 
actividades del expresado Instituto. Deberán abonar 150 pesetas 
de derechos de examen 

Tercera.-iPasado el plazo de presentación de instancias se 
prOCederá a la publlcación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la lista de aspirantes admitidos a la oposición, así como la 
fecha en que darán comienzo los ejercicios. 

Los aspirantes excluidos podrán formular ante la Subsecreta
ria de la Marina mercante reclamación contra dicho acto, en el 
plazo de qUince días, a partir del siguiente al de publicación de 
la referida lista en el «Boletin Oficial del Estada.. 

Cuarta.-La oposición será juzgada por un Tribunal consti
tuido por el Subdirector del Instituto Espafiol de Oceanografía, 
que actuará de Presidente, tres Vocales propuestos por el Direc
tor del Instituto y pertenecientes ' a la plantilla del mismo, ac
tuando como Secretario el Secretario general del Instituto. 

Quinta.-La oposición se realizará con arreglo a los cuestio
narios que se pondrán a disposición de lGS opositores admitidos 
no menos de treinta dias antes del comienzo de los ejercicios. 

Sexta.-Las oposiciones constarán de un ejerciCiO escrito; que 
versará sobre dos temas del cuestionario, elegidos al azar, que 
deberán ser desarrollados en un plazo máximo de cuatro horas, 
y de un ejercicio oral de una hora de . duración, en que el . opo
sitor desarrollará tres temas elegidos del cuestionario, también 
al azar. Los opositores realizarán, igualmente, los ejerciCiOS prác
ticos que el Tribunal estime necesarios. 

SéPtima.-Lob opositores ¡tdmi:tidos presentarán, en la forina 
establecida por los artículos 6 .• y 14 del Decreto de la Presidencia 
del vobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 127), la siguiente documentación: 

a) Copia del acta de nacimiento, legalizada en su caso . 
b) Certificación que acredite la nacionalidad espafiola. 
c) Certificación médica acreditativa de no padecer enferme

dad crónica o contagiosa ni defecto físico que impida el trabajo 
embarcado. 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de' buena conducta expedido por la Comi
sarta de Policía de la localidad o de su distrito, en donde haya 
varias. En lo!! lugares donde no exista dicha Comisaria el cer
tificado será elq)edido por el Jefe del puesto de la Guardia Civil. 

f) < Declaración jurada de no haber causado baja en ning(in 
Departamento del Estado, Provincia o Municipio, como conse
cuencia de sanción o fallo de Tribunal de Honor. 

g) Fotocopia del título de Doctor o Licenciado en Ciencias 
Físicas, Quimicas, Biológicas, GeológiCas o Farmacia o del recibo 
justificativo del pago de sus derechos. 

h) Certificado de aptitud expedido por el InStituto Espafiol 
de Oceanografía a sus becarios o alumnos libres u otro sim11ar 
que, a juicio de la Dirección del Instituto, garantice un minimo 
de conocilnientos generales de Oceánografia. 

Octava.-Los nombrados perCibirán el sueldo de 20.520 pese- ' 
tas anuales, más pagas extraordinarias y gratificaciones que pue
dan corresponderles, así como trienios de 1.000 pesetas oada uno 
conSignados en el presupuesto del referido Instituto para las 
plazas Objeto de esta opOSición. \ 

Novena.-La oposición será reSuelta por . esta Subsecretaria, 
previa propuesta del Tribunal aprObada por la Dirección del Ins-
tituto Espafiol de Oceanografía. , 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 17 de febrero de 1968.~El Subsecretario, Leo9Qldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director del Instituto Espafiol de Oceanografía. 

RESOLUCION de la Subs~cretarta de la Marína 
Mercante por la que se publica la relación de aspi
rantes admittdos a la oposición a Preparadores deí 
Instituto Español de Oceanografía iJ la fecha de 
comienzo de los e1erctcios. 

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitudes 
en las oposiciones a plazas de Preparadores del Instituto Espa
ñol de Oceanografia, convocadas por Resolución de esta Sub
secretaria de la Marina Mercante de fecha 14 de febrero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Esta.do» número 38), y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la norma tercera de la. misma, se declarall 


